
no imputables a esta Dirección General, es por lo que a
través del presente anuncio se les cita para que compa-
rezcan en las oficinas de la Dirección General de Montes
y Conservación de la Naturaleza, sita en la calle Calderón
de la Barca nº 4. Entlo., en Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en
período voluntario.

Apellidos y nombre o razón social: Don Ramón Gómez
Simón. 

NIF:13.931.394 H.
Nº Liquidación: 047 2 000712753.
Nº Expte.: PQ-102/04.
Santander, 23 de enero de 2006.–La directora general

de Montes y Conservación de la Naturaleza, Mª Eugenia
Calvo Rodríguez.
06/1366

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Turismo

Citación para notificación de iniciación de procedimiento
sancionador, expediente número 2/06.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos la iniciación de procedimiento
sancionador que se cita, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo previsto en el art. 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Iniciación de procedimiento sancionador número 02/06.
Nombre del expedientado: Don Enrique González Pérez
N.I.F. 13.720.602-K, como titular del establecimiento
“Restaurante Cota Zero”. Domicilio: c/ Fernando de los
Ríos, nº 20-E, 1º. 39011 Santander (Cantabria). Motivo:
Deficiencias leves en la prestación de los servicios. 

A partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
publicación del presente anuncio, queda abierto el plazo
de quince días durante el cual el interesado podrá dar
vista del expediente en la Dirección General de Turismo
(Miguel Artigas, 4-2, 3ª planta (Edif. Q.O.), formular alega-
ciones y presentar los documentos e informaciones que
estime pertinentes

Santander, 24 de enero de 2006.–La directora general
de Turismo, Eva Bartolomé Arciniega.
06/1457

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expediente sancionador en
materia de Derechos y Libertades de los Extranjeros.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de
1997), se hace pública notificación de la resolución reca-
ída en el expediente sancionador que se indica, dictada
por la autoridad competente, según el artículo 55.2 de la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y
Libertades de los Extranjeros en España y su integración
social, reformada por la L.O 8/2000, de 22 de diciembre, y
por la L.O. 14/2003, de 20 de noviembre, a las personas

o entidades que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra esta resolución que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer por el interesado potestativa-
mente, recurso de alzada ante el Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales de acuerdo con lo establecido en los
artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el artículo 54 de la Ley de Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (R.D. Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto), y Disposición Adicional Sexta del R.D. 864/2001,
de 20 de julio, de desarrollo reglamentario de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derecho y Libertades
de los Extranjeros en España y su integración social,
según la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de
22 de diciembre.

De no ser entablado este recurso, habrá de ser abo-
nada la sanción impuesta, para lo cual recibirá la oportuna
notificación de la Delegación de Economía y Hacienda
informándole de dónde y en qué plazo deberá efectuar el
pago.

El expediente obra en la Oficina de Extranjeros de la
Delegación del Gobierno en Cantabria.

Santander, 20 de enero de 2006.–El jefe de la Oficina
de Extranjeros, José Miguel Tolosa Polo.

–Número expediente: 390000198205.
–Fecha resolución: 28 de diciembre de 2005.
–Apellidos y nombre: «Esgobio, S. L.» (CIF/NIF B-

3945072).
–Localidad: Cabezón de la Sal.
–Denunciante: Inspección Provincial de Trabajo y Segu-

ridad Social de Cantabria.
–Precepto infringido: Artículo 54.1.d) de la Ley Orgánica

4/00, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España y su Integración Social, modificada
por la L.O 8/00, de 22 de diciembre y por la L.O. 14/2003,
de 20 de noviembre.

–Cuantía multa: 30.005 euros.
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose

intentado la notificación en el último domicilio conocido,
esta no se ha podido practicar.
06/1218

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expediente sancionador en
materia de Derechos y Libertades de los Extranjeros.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de
1997), se hace pública notificación de la resolución reca-
ída en el expediente sancionador que se indica, dictada
por la Autoridad competente, según el artículo 55.2 de la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y
Libertades de los Extranjeros en España y su integración
social, reformada por la L.O 8/2000, de 22 de diciembre, y
por la L.O. 14/2003, de 20 de noviembre, a las personas
o entidades que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra esta resolución que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer por el interesado potestativa-
mente, recurso de alzada ante el Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales de acuerdo con lo establecido en los
artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el artículo 54 de la Ley de Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (R.D. Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto), y Disposición Adicional Sexta del R.D. 864/2001,
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